
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
APRUEBA TERCERA SELECCIÓN COMPLEMENTARIA DE 

COPROPIEDADES QUE INDICA, EN EL MARCO DEL 
LLAMADO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN EXENTA N° 286 

DE FECHA 09.06.2023, Y SUS MODIFICACIONES, DE LA 
SEREMI DE VIVIENDA Y URBANISMO DE LA REGIÓN DE LOS 

LAGOS, QUE ESTIPULA LLAMADO REGIONAL A 
POSTULACIÓN EN CONDICIONES ESPECIALES PARA EL 

DESARROLLO DE PROYECTOS DEL PROGRAMA DE 
MEJORAMIENTO DE VIVIENDAS Y BARRIOS, CAPÍTULO 

TERCERO, REGULADO POR EL D.S. N° 27, (V. Y U.), 2016. 

Y DISPONE ASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE SE 

DESTINARÁN AL FINANCIAMIENTO DE LOS PROYECTOS 

SELECCIONADOS. 

 

PUERTO MONTT, 14 AGO. 2024 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 1343 

   

                                                            

 

VISTOS:  

1. El Decreto Supremo N° 27, (V. y U.), de 2016 y sus modificaciones, que regula el 

Programa de Mejoramiento de Viviendas y Barrios, en especial lo dispuesto en su Artículo 

24; 

2. La Ley 21.442, de 2022, que aprueba Nueva Ley de Copropiedad Inmobiliaria; 

3. La Resolución Exenta N° 2142, (V. y U.), de fecha 20.12.2023, que autoriza efectuar 

llamados a postulación y/o comprometer recursos durante el año 2024, en el 

otorgamiento de subsidios habitacionales y señala el monto de los recursos destinados, 

entre otros, a la atención a través del Programa de Mejoramiento de Viviendas y Barrios, 

regulado por el D.S. N° 27, (V. Y U.), de 2016 y sus modificaciones; 

4. La resolución N° 380 (V. y U.), del 09 de marzo de 2022, que regula operaciones y actos 

que inciden en la aplicación práctica en el Capítulo Tercero: Proyectos para Condominios 

de Viviendas del D.S. N° 27, (V. y U.), de 2016, que aprueba el Reglamento del Programa 

de Mejoramiento de Viviendas y Barrios; 

5. La Resolución Exenta N° 1767, de fecha 20 de diciembre de 2022, del Ministerio de 

Hacienda y Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que autoriza a efectuar llamados a 

postulación y/o comprometer recursos en el otorgamiento de Subsidios Habitacionales 

durante el año 2023 en Sistemas y Programas Habitacionales que indica;  

6. La Circular N° 01, de fecha 17.01.2024, de la Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo, 

que establece el Programa Habitacional correspondiente al año 2024; 

7. El Oficio Ordinario N° 763, de fecha 02.05.2023, del Jefe del Departamento de 

Condominios y Atención del Déficit Cualitativo, que establece directrices operativas de los 

programas de mejoramiento Hogar Mejor (D.S. N° 255 y D.S. N° 27), y del Programa de 

Habitabilidad Rural (D.S. N° 10); 

8. Resolución Exenta N°902, (V. y U.), de fecha 05 de mayo de 2023, que autoriza a la 

Secretaria Regional Ministerial de Los Lagos a efectuar Llamado en Condiciones Especiales 

para el desarrollo de Proyectos del Programa de Viviendas y Barrios, regulado por el D.S 

N° 27, (V. y U), de 2016, Capítulo Tercero: Proyectos para Condominios de Viviendas; 

9. El Decreto Supremo N° 47, de 2015, del Ministerio del Medio Ambiente, que establece 

Plan de Descontaminación Atmosférica para la comuna de Osorno; 

10. La Resolución Exenta N° 286, de fecha 09.06.2023, que dispone el Llamado Regional a 

postulación en condiciones especiales para el desarrollo de proyectos del Programa de 

Mejoramiento de Viviendas y Barrios, Capítulo Tercero, Proyectos para Condominios de 

Viviendas de la Región de Los Lagos;  

11. La Resolución Exenta N° 731, de fecha 18.10.2023, que modifica Resolución Exenta N° 



 

286 de fecha 09.06.2023 que dispone el Llamado Regional a postulación en condiciones 

especiales para el desarrollo de proyectos del Programa de Mejoramiento de Viviendas y 

Barrios, Capítulo Tercero, Proyectos para Condominios de Viviendas de la Región de Los 

Lagos;  

12. Ord. N° 1603, de fecha 14.12.2023, de la SEREMI MINVU Región de Los Lagos que indica 

a las EP listado de proyectos en estado de preselección y lista de espera de acuerdo a los 

resultados del proceso de prelación del Llamado Regional para el Programa Condominios 

2023, regulado por el D.S. N°27 (V. y U.), 2016 para condominios de viviendas de la 

región de los lagos; 

13. Ord. N° 1616, de fecha 15.12.2023, de la SEREMI MINVU Región de Los Lagos, que indica 

al SERVIU Región de Los Lagos listado de proyectos en estado de preselección y lista de 

espera de acuerdo a los resultados del proceso de prelación del Llamado Regional para 

el Programa Condominios 2023, regulado por el D.S. N°27 (V. y U.), 2016 para 

condominios de viviendas de la región de los lagos; 

14. Ord. N° 1, de fecha 02.01.2024, que informa proyectos calificados y rechazados por 

SERVIU Región de Los Lagos, asociado al D.S. N°27/2016, Capítulo Tercero, Llamado 

regional Programa Condominios 2023;  

15. La Resolución Exenta N° 2269, de fecha 28.12.2023, que modifica las resoluciones N° 

902, N° 1.198 y N° 1.563, todas de vivienda y urbanismo, de 2023, que autorizan a los 

Secretarios Regionales Ministeriales de Vivienda y Urbanismo, de las regiones que se 

indican, para efectuar llamados en condiciones especiales para el desarrollo de proyectos 

del programa de mejoramiento de viviendas y barrios, regulado por el D.S. N° 27, (V. y 

U.) de 2016, Capítulo Tercero, proyectos para condominios de viviendas, para las 

regiones de Arica y Parinacota, de Antofagasta, de Atacama, de Coquimbo, Metropolitana, 

de Valparaíso, del Libertador Bernardo O´Higgins, del Maule, de Ñuble, del Biobío, de la 

Araucanía, de Los Ríos, de Los Lagos, de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, y 

de Magallanes y La Antártica Chilena;   

16. Correo electrónico del SERVIU Región de Los Lagos, de fecha 03.01.2024, que informa 

sobre el cálculo de los montos de asistencia de cada proyecto postulado y/o digitado en 

el marco del Llamado Regional del Programa Condominios 2023;  

17. La Resolución Exenta N° 1720 de fecha 13.10.2023, que establece condiciones especiales 

para los llamados y autorizaciones de llamado en condiciones especiales de los años 2022 

y 2023, del programa de mejoramiento de viviendas y barrios, regulado por el D.S. N° 

27, (V. Y U,), de 2016, y del programa de protección del patrimonio familiar, regulado 

por el D.S. N° 255, (V. Y U.), de 2006; 

18. La Resolución Exenta N° 27 de fecha 10.01.2024, de la SEREMI de Vivienda de la Región 

de Los Lagos, que modifica Resolución Exenta N° 286 de fecha 09.06.2023, y sus 

modificaciones y selecciona a las comunidades que indica en llamado regional a 

postulación para el desarrollo de proyectos de mejoramiento de viviendas y barrios, 

capítulo tercero, proyectos para condominios de viviendas de la Región de Los Lagos, 

dispuesto mediante la Res. Ex. N° 286 de fecha 09.06.2023 y dispone asignación de 

recursos para la región de Los Lagos, que se destinaran al financiamiento de los proyectos 

seleccionados;  

19. Resolución Exenta N° 331, (V. y U.), de fecha 28.02.2024, que autoriza selección 

complementaria de beneficiarios de proyectos del Programa de Mejoramiento de 

Viviendas y Barrios, regulado por el D.S. N° 27, (V. y U.), Capítulo Tercero, proyectos 

para Condominios de Viviendas, para las regiones de Valparaíso, del Maule, de Ñuble y 

de Los Lagos;  

20. Resolución Exenta N° 1150, (V. y U.), de fecha 26.07.2024, que autoriza selección 

complementaria de beneficiarios de proyectos del Programa de Mejoramiento de 

Viviendas y Barrios, regulado por el D.S. N° 27, (V. y U.), Capítulo Tercero, proyectos 

para Condominios de Viviendas, para las regiones de Antofagasta, Metropolitana, Maule 

y Los Lagos; 

21. Las facultades que me confiere el Decreto Supremo Nº 397, de 1976, Reglamento 

Orgánico de las Secretarías Regionales Ministerial de Vivienda y Urbanismo, y el Decreto 



 

Supremo N° 18, de fecha 06.05.2022, que me designa Secretario Regional Ministerial 

MINVU Región de Los Lagos. 

  

 

CONSIDERANDO: 

a)  Que por medio de Res. Ex. N° 902, de fecha 05.05.2023, se autoriza a los SEREMI MINVU 

a efectuar llamados en condiciones especiales para el desarrollo de proyectos del 

Programa de Mejoramiento de Vivienda y Barrios regulado por el D.S. N°27 (V. y U.), de 

2016;  

b) Que, dicha Res. Ex. ha sufrido varias modificaciones, entre ellas la efectuada mediante 

Res. Ex. N° 2269, de fecha 28.12.2023, que dispone un nuevo plazo para selección; 

c) Que, mediante Res. Ex. N° 286, de fecha 09.06.2023, del SEREMI MINVU de la Región 

de Los Lagos, se llama a postulación para el desarrollo de proyectos del Programa de 

Mejoramiento de Viviendas y Barrios, en su Capítulo Tercero: Proyectos para Condominios 

de Viviendas para la Región de Los Lagos, y sus modificaciones; 

d) Que, mediante Ord. N° 1, de fecha 02.01.2024, indicado en los vistos que preceden, el 

SERVIU Región de Los Lagos calificó favorablemente 16 proyectos de un total de 17 

proyectos ingresados para revisión y calificación, de acuerdo al llamado citado en el visto 

18); 

e) Que, mediante Resolución Exenta N° 286, de fecha 09.06.2023, citada en el visto 18), 

se estableció el orden de prelación de los proyectos postulantes, y de acuerdo a lo 

señalado en el D.S. N° 27 (V. y U.), de 2016, que regula el Programa de Mejoramiento 

de Vivienda y Barrios; 

f) Que, mediante Resolución Exenta N°1150, (V. y U.), de fecha 26.07.2024, se autoriza 

por tercera vez selección complementaria de beneficiarios de proyectos del Programa de 

Mejoramiento de Viviendas y Barrio, regulado por el D.S. N° 27, (V. y U.), de 2016, 

Capítulo Tercero, proyectos para Condominios de Viviendas, para las regiones de 

Antofagasta, Metropolitana, Maule y Los Lagos. En este sentido, en el resuelvo 1° se 

autoriza a la Secretaria Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región de Los 

Lagos, a efectuar una nueva selección complementaria de beneficiarios, en el contexto 

del llamado autorizado, a través de la Res. Exenta N° 902, (V. y U.), de 2023 y regulado 

también por la Resolución Exenta N° 286, de fecha 09.06.2023, de la Secretaria Regional 

Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región de Los Lagos, por un monto de 

197.310,22 UF, con cargo al Programa de Mejoramiento de Vivienda y Barrios, regulado 

por el D.S. N°27, (V. y U.) de 2016 y sus modificaciones, de la Región de Los Lagos para 

el año 2024; 

g) Que, a la fecha existen Condominios Sociales y Económicos susceptibles de selección, ya 

que cuentan con calificación administrativa, social, legal y técnica, de acuerdo a lo 

informado por el SERVIU Región de Los Lagos, a través del Ord. N° 1, de fecha 

02.01.2024;   

h) Que, el resuelvo 3° de la Res. Ex. 1150, (V. y U.), de fecha 26.07.2024, establece un 

plazo de 15 días hábiles, a partir de su fecha de emisión, para emitir la resolución 

correspondiente a la selección complementaria, la cual deberá ser imputada al Programa 

de Mejoramiento de Viviendas y Barrios, dispuesto para la atención de condominios del 

año 2024 de la Región de Los Lagos;  

i) Que, de acuerdo a los recursos disponibles entregados a la Región de los Lagos a través 

del resuelvo 1° de la Res. Ex. N° 1150 y respetando orden de prelación detallado en los 

vistos 20) y 21), dicto la siguiente:    

 

R E S O L U C I Ó N: 

1.  APRUEBA TERCERA SELECCIÓN COMPLEMENTARIA DE COPROPIEDADEES QUE INDICA, EN 

EL MARCO DEL LLAMADO ESTABLECIDO POR LA RES. EX. N° 286, DE FECHA 09.06.2023, Y 

SUS MODIFICACIONES DE LA SEREMI DE VIVIENDA Y URBANISMO DE LA REGIÓN DE LOS 

LAGOS, QUE ESTIPULA LLAMADO REGIONAL A POSTULACIÓN EN CONDICIONES 

ESPECIALES PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDAS Y BARRIOS, CAPÍTULO TERCERO, REGULADO POR EL D.S. N°27, (V. y U.), DE 

2016. Y DISPONE ASIGNACÍON DE RECURSOS QUE SE DESTINARAN AL FINANCIAMIENTO 

DE LOS PROYECTOS SELECCIONADOS, de acuerdo a las siguientes tablas:   



 

  

 CONDOMINIOS SOCIALES  

 

N°  COMUNA  
NOMBRE 

COPROPIEDAD 
RUT SII MEJORAMIENTO  

TOTAL 
SUBSIDIOS  

1 
PUERTO 
MONTT 

CONDOMINIO 
PARQUE EGAÑA 

SEGUNDO 
ETAPA 

56.059.670-
7 

117/384 117 

2 
PUERTO 
MONTT 

CONDOMINIO 
ALTO LA 

PALOMA III 

65.106.389-
2 

200/200 200 

3 
PUERTO 
MONTT 

CONDOMINIO 
SOCIAL LAS 
PALOMAS 

PUERTO MONTT 

65.198.916-
7 

72/72 72 

4 
PUERTO 
MONTT 

CONDOMINIO 
JARDINES DE 

MIRASOL 

53.334.804-
1 

48/48 48 

5 OSORNO 
CONDOMINIO 
SOCIAL LAS 

BANDURRIAS 

65.231.793-
6 

32/32 32 

6 OSORNO 
CONDOMINIO 

SOCIAL 
ZENTENO 

65.231.786-
3 

48/48 48 

TOTAL SUBSIDIOS 517 

 

 

 CONDOMINIO ECONÓMICO  

 

N°  COMUNA  
NOMBRE 

COPROPIEDAD 
RUT SII MEJORAMIENTO  

TOTAL 
SUBSIDIOS  

1 OSORNO 
CONDOMINIO 
SANTA MARIA 

OSORNO  

56.079.470-
3 

160/160 160 

TOTAL SUBSIDIOS 160 

 

 

2.  ASÍGNENSE LOS RECURSOS DISPONIBLES PARA LA SELECCIÓN DE LOS 

POSTULANTES CORRESPONDIENTES AL LLAMADO REGIONAL 2023, para el desarrollo 

de los proyectos en Condominios de Viviendas, que se destinarán al financiamiento de los 

subsidios y al pago de los servicios de asistencia técnica, según la distribución que se señala 

a continuación:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 CONDOMINIOS SOCIALES 

 

 

     
 

 

 

 CONDOMINIO ECONÓMICO  

 

 
 

3. APRUÉBENSE los montos y nóminas complementarias de los beneficiarios de subsidios 

correspondientes al llamado a postulación establecido mediante la Res. Ex. N° 286 de fecha 

09.06.2023, citada en el visto 18), indicadas en los resuelvos 1 y 2 de la presente resolución.  

4. IMPÚTESE el monto total de 197.310,22 Unidades de Fomento asignados en esta 

resolución, de las cuales 187.584 Unidades de Fomento corresponden a subsidio directo, y 

9.726,22 Unidades de Fomento corresponden a Asistencia Técnica, a los recursos autorizados 

a la Región de Los Lagos, para el Programa de Mejoramiento de Viviendas y Barrios del año 

2024, para Condominios de Viviendas de la Región de Los Lagos.  

5. Publíquese, un extracto de esta resolución, en el Diario Oficial, por parte de la SEREMI 

Regional y, de acuerdo a lo establecido en el D.S. N° 27 (V. y U.), de 2016.   

6. SERVIU Región de Los Lagos deberá disponer la publicación de un aviso en al menos un 

periódico de circulación regional, que indique el lugar y fecha en que serán publicadas las 

nóminas de postulantes y proyectos beneficiados, de acuerdo al resuelvo N° 2 de la presente 

resolución. 

 

 

  

 

 

ANÓTESE, PUBLÍQUESE EN EL DIARIO OFICIAL Y ARCHÍVESE 

 

 

 

FABIÁN NAIL ÁLVAREZ   

SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL 

DE VIVIENDA Y URBANISMO 

REGIÓN DE LOS LAGOS 

 

 

 

 

 

 

  

FABIAN IGNACIO NAIL ALVAREZ 

FABIÁN NAIL ÁLVAREZ - SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y 

EFIC IEN C IA  

EN ER GÉTIC A  
A . TÉR M IC O 

1
PUERTO 

M ONTT
SIN NOM BRE Y CÓDIGO

CONDOM INIO 

PARQUE EGAÑA 

SEGUNDO ETAPA

56.059.670-7
INM OBILIARIA 

D&M  SPA
19.698,00 6.903,00 22.347,00 1.036,16 355,62 409,50 68,00 1.869,28 48.948,00 50.817,28

2
PUERTO 

M ONTT
SIN NOM BRE Y CÓDIGO

CONDOM INIO 

ALTO LA PALOM A 

III

65.106.389-2
INM OBILIARIA 

D&M  SPA
24.660,00 0,00 38.200,00 1.589,15 492,44 700,00 0,00 2.781,59 62.860,00 65.641,59

3
PUERTO 

M ONTT
10101CCSS-006

CONDOM INIO 

SOCIAL LAS 

PALOM AS PUERTO 

M ONTT

65.198.916-7

M UNICIPALIDAD 

DE PUERTO 

M ONTT

12.024,00 4.248,00 0,00 656,70 234,82 252,00 0,00 1.143,52 16.272,00 17.415,52

4
PUERTO 

M ONTT
10101CCSS-006

CONDOM INIO 

JARDINES DE 

M IRASOL

53.334.804-1

M UNICIPALIDAD 

DE PUERTO 

M ONTT

8.016,00 2.832,00 0,00 354,00 128,39 168,00 0,00 650,39 10.848,00 11.498,39

5 OSORNO 10301CCSS-003

CONDOM INIO 

SOCIAL LAS 

BANDURRIAS

65.231.793-6
ASESORIAS LOS 

AM ANCAYES SPA
4.048,00 0,00 0,00 208,00 80,00 112,00 0,00 400,00 4.048,00 4.448,00

6 OSORNO 10301CCSS-005
CONDOM INIO 

SOCIAL ZENTENO
65.231.786-3

ASESORIAS LOS 

AM ANCAYES SPA
4.608,00 0,00 0,00 312,00 120,00 168,00 0,00 600,00 4.608,00 5.208,00

73 .0 54 ,0 0 13 .9 8 3 ,0 0 6 0 .54 7,0 0 4 .156 ,0 1 1.4 11,2 7 1.8 0 9 ,50 6 8 ,0 0 7.4 4 4 ,78 14 7.58 4 ,0 0 155.0 2 8 ,78

M EJOR A M IEN TO U F  

IN C R EM EN TO A R T.8 6 A T  U F

 TOTA L  A T  U F
TOTA L SU B SID IO 

U F  

TOTA L A T  U F+ 

TOTA L SU B SID IO 

U F  

U F OR GA N IZA C IÓN  

/  D ESA R R OLLO 

/  GESTIÓN  

FTO  
LEY  D E 

C OPR OPIED A D  

M ON TO POR  

R EGU LA R IZA C I

ÓN

EP

TOTA L

N ° C OM U N A

N OM B R E Y / O C ÓD IGO 

C ON JU N TO 

HA B ITA C ION A L

N OM B R E 

C OPR OPIED A D
R U T SII

EFIC IEN C IA  

EN ER GÉTIC A  
A . TÉR M IC O 

1 OSORNO SIN NOM BRE Y CÓDIGO

CONDOM INIO 

SANTA M ARIA 

OSORNO 

56.079.470-3
ELISABETH 

SALDIVIA LTDA
9.440,00 0,00 30.560,00 1.309,59 411,83 560,00 0,00 2.281,42 40.000,00 42.281,42

9 .4 4 0 ,0 0 0 ,0 0 3 0 .56 0 ,0 0 1.3 0 9 ,59 4 11,8 3 56 0 ,0 0 0 ,0 0 2 .2 8 1,4 2 4 0 .0 0 0 ,0 0 4 2 .2 8 1,4 2TOTA L

TOTA L A T U F+ 

TOTA L SU B SID IO 

U F  

U F OR GA N IZA C IÓN  

/  D ESA R R OLLO 

/  GESTIÓN  

FTO  
LEY  D E 

C OPR OPIED A D  

M ON TO POR  

R EGU LA R IZA C I

ÓN

M EJOR A M IEN TO U F 

IN C R EM EN TO A R T.8 6 A T U F

 TOTA L  A T  U F
TOTA L SU B SID IO 

U F  
N ° C OM U N A

N OM B R E Y / O C ÓD IGO 

C ON JU N TO 

HA B ITA C ION A L

N OM B R E 

C OPR OPIED A D
R U T SII EP



 

URBANISMO REGIÓN DE LOS LAGOS 

          

MGG/MVS 
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